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INFORME SECRET ARIAL.- Bogotá D.C., junio 21 de 2022. En la fecha pasa al Desp~cho 
del Señor Juez el proceso ordinario laboral de la referencia, informando que regreso del 
superior, quien confirmó la sentencia condenatoria e impuso costas de esa instancia a cargo 
de cada una de las recurrentes, decisión que en sede de casación NO FUE CASADA Y donde 
se impusieron costas a cargo de Minhacienda y Crédito Público y a favor del demandante Y 
Colpensiones. Sírvase proveer. 

Bogotá D.C., .., 1 : llL '1.0'1.1 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001 31 05 033 2015 00793 00 
C.C. No. 1 19.149.158 

1 DEMANDANTE Silvio Saray Ardila 
DEMANDADA Colpensiones, Colfondos S.A. y Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. 

VISTO el informe secretaria! q11e antecede ko ~EI:5ÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por 
I 

' J' i¡, 1 , (!, 'ir,.,.", 1 1! 1 
e superior. t\ l 1~ • ,,l ¡I .111 ~,~,J ' I l 11¡ r, 
Conforme a lo pretitsto ~n el artículo 366 del Código General d~1 P; oceso y previa orden e 
instrucción d del pacho respecto a tener en cuenta como agenci~· 1tn derecho por la 
primera · a favor del demandante la suma e9uiY~ente Jh~s SALARIOS 
MINIMOS L ALES MENSUALES VIGENTES ($3.000.000.~6) a!1tygo d~ (:olfo,ndos S.A. Y 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público; po~,l,segunda in~tan~¡ffl :~ favor del demandante 
la suma ~ quivalente a UN SA:LARIO Nq);'JIMO LEGA~ !¡ MENSU~ L VIGENTE 
($1.000.000.oo) a cargo de Colfondos S.A. y Ministerio de }i~fien~f y Ci¡édit~

1 
Público, para 

cada de ellas; y por sede de casación a favor del demandante·y Qo~'pensioi¡ies la suma 
de NU ILLONES CUATROCIEJ\ITOSM IT!:'PESOS MCTE ($9.4üp:ooo.oti)~~ cargo del 
Ministe e Hacienda y Crédito Público, 'l!?"ret¡iría en la fecha p~so a consideración la 

• , ,1 I' 
siguiei¡,,quidación de costas: , , , : 1 ,, , I ' "' ' 

1 1 'I 1 1' i l i'•··· ' 
- LIQUIDACION DE COSTAS A FAVOR DE SIL VIO SARA Y J\;RDIL~ , , ' 

1 r i_::,\! . --- o ------EXPENSAS k ' ,,, ! 

AGENCIAS.EN DERECHO 1 y 2 INSTA~CI.¡\ A,Q!A.RGO DE COLFONDOS :$2.500.000.oo 
AGENCIAS EN' DERECHO 1 y 2 INST ANCIA' ';ó; CARGO DE MINI--V~,CIENDA '$2.500.000.oo 
AGENCIA~ EN DERECHO CASACIÓN A CARGO DE MINHACIEffl,A ,1 ¡, $4.700.000.oo 

TOTAL COSTA~ PROCESALES 11 'H!lll , l," 1' $9.700.000.oo 
Son: NUEVE Mll,LONES Sl!TECIENTOS MIL PESOS M.L.C: 1'¡ ll ' 

' ' itt 1 I' ¡, 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS ~ 1 M, VOR DE COLP;ENSIONES 
EXPENSAS l" ti 

,1 'J ,, ' t¡ I' o -- - --
AGENCIAS ENDERECHÓ CASACION A CAE.~ OiDE MINHA€ÍENDA $4.700.00Q.oo 
TOTAL COSTAS PROCESALES .J 11[ .., $4.700.000.oo 
Son: CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M.L.C. 

En consecuencia, verificada y revisada la anterior liquidación, se dispone: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de.costas practicada por la secretaría. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, archivar las diligencias previas las 
desanotaciones de ley. 

PROCESO O RDI NJ\ 111 0 LABORA L ~ o. 1100'1 05 03,3°20·15 00703 tlO 
. DEM ANDANTFc S11 .. \ ' [0 Si\Rn ~RDII '-
DADO: COLPENSIO MN ES, COLFON DOS S. ,\. y MI N~IAC' I EN D \ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

BOGOT A D.C., 1 2 JUL 2022 
Por ESTADO No.'\O Ücte la fecha fue notificado 
e l auto anterior. 
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PROCE~O OHDIN,\RIO LABORA i. No. 1100105033 2015 00793 00 
. DE\jANDANTE: SILVIO SARA Y ARDI LA 

DEMANU.-\OO, COLPENSIOMNES, COLFür>UOS S.A. y MINHACIENDA 
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